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DE LA PE.OYIIGIA DE LEOS 
ADV15UTKN0IA OFICIAL 

Luego qno Jos Sres. Alcaldes y Secretarios reeibnn 
loá números del BOLETÍN cpie corrcppondan al dis
trito, dispoudnin que á¡e tije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los êcretarius cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenaditmente para su encua
demación, que deberá verificarse cana año. 

SE l'ÜBUCA LOS LUNES, JIIEKCULKS H VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetus cincuenta cóntimos el trimestre, odio pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripctóo. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por librxnza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instaucía de parte no pobre, t-e inserta-
rán o/icidlmente; R îmismo cualquier «nuncio con
cerniente til servicio nacional que dimauu de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado dw veinte céntimos de peseta per cada iínea 
de inserción. 

P^RTE_ OFICIAL 
Prosltaia del Consejo de Ministros 

• SS. M.M. el Rey y k Reina 
Recente ( Q . . D . O.) y Augusta 
Real Familia c o n t i n ú a n sin no-; 
vedad en su importante salud. 

- ^ .' (üadelá dtil día 5 de Septiembre.) ': 

..OOBIKMNÜ,DE PROVINCIA 

>E¡ Sr í A'lcáWeíd* VaMcliigucros,' 
cii-'fícli* 31^1» Agosto úlümól ráe 

" dice lo siííiuewtc-:••• / 
'«Cou•.focha iB-tíe Agosto 'do-1800 

-"el Sr.'..0<;fcf¿'sdor'ó¡*ii:<le-lá.-pro'vin 
.'cifi'da';.V»|)aílolid. (íkVntiivcii'eiiliir en 
•que.onlor.-ñl-ü U'bíisca.dol joven Hi . 
liirio'Qoriüilez Si)ár;z,u(>turiil.(lc!.Vi • 
'llave'rdi! ae.la CUI-IMI, hijn lopíümo 
de Sebastiiiu1 y Enlaojíu, de ' ' " : f!,'8 
ilü. íidsd, y depepdieate' etr cuta (le 

. D. Lui'.vií'O Siiftrftz.-veoiuo'de Va ¡ti* , 
' tluliii; calle del EmpecK.'ado. !!Úme 

tos l y 3,' ouy«s se&«s eraii.eu ¡iquel 
cnt.ovces las siguioolef: bien pare-
e^do; i.jfs yjegrep ej.stañcs, est^tiira 
1,400 (¡.«tro*; vestía pai.tolóa do pa 

T.a, bliisa tzul i cusdrus peqoofios.. 
•Imstai te Ri'iitich»dtt'de grasa, y er.l. 
'siabu aipai'g'ata rjpgra cenada.» 

•L« que se publica cu V-sto periódi
co uficiol á fin de que la Guardia ci 
vil y aemáft autorídadea depeadieo-
tes do ¡a mis procedan ¡i la bus-c.a 
y capíinra del citado joven Hilario 
(joi-zniez Suároz, y caso de ser ha 
bido darán ouer-tañ esto Gobiei'no. 

Lv-óa 4 de Suptieoibre do '1901. 
. SI Oobortinilor. 

Alfredo ttnrein SEcrunri]» 

D1KECC1ÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eo virtud oe ¡o dispuesto por Heal 
orden de '¿ dei actual, esta Dueoeion 
Keno<al ha seflalado el día 10 del 
próximo mes de Octubre, á Iss dos, 
para la adjudicación en piil)l:ea ¡sn-
basta de los acopios do piedra para 
conservación de la carretera de León 
á Aítorga.rltirauto losaüus de 1802, 
1903 y 1004, provincia do León, 'cu 
yo presupuesto de contrata es de 
11.427 pesetas 67 céntimos. 

La subnsta se celebravA eu los tér

minos prevenidos por la instrucción 
de M'.de Saptiombre do 1886, en" 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el loca! 
que ocupa el Ministerio de'Agncul 
tura. Industria, Cumercio y Obras 
públiuis, hallándose oe manifiesto, 
para cooócimieuto del';púniico, el 
presupuesto, coudieiooos y planos 
correspondientes eo dicho Ministo-
rio y.en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. ; 

•'. Se.aiimitiráii proposiciones oo .el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de.Agricultura,.'.Iudu'stria,r 
Comercio-y Obras públicas, eñ Us 
horas hibiles dé oficina, desde el di» 
do la fecha hasta las'cibcó:(íe la tai--" 
de'del dia ó de Octubre próximo, y. 
on todos los Gobierno?, civiles do lu 
•Peninsüla en los misiuosdi^sy huras 
. .Las propósiui.ónes se presentaran 
en pliegos cerrados, en papel sella-, 
do do la clase 11.', arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad-que 
ha de consigmirse previamente co . 
mo garantía' para tomar parte en la 
sübastai'será u de 120 pésetes, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por ¡as refpectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompaüarse i ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ool modo 
quo previene la referida Instruc
ción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó 
más piopusicicnes iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 

• las mismas. 
Madrid 86 de AgO»to.de 1901.— 

. El Director general, D. Arias de Mi
randa. 

. limielo de proposición 
D. N . N . , vecino de.... , según 

cédula personal niim , enterado 
del anuncio publicado coo fecha 
de último y da los eomiicioDes 
y requisitos que se exigen para la 
adjuHicación eu pública subastada 
les acopies do piedra para cuuser 
vacióu de la carretera de León á 
Astorga, durante los años do 11)02, 
1003 y 1904, provincia de León, so 
compromete á tomar i su cargo la 
ejecución de ios mismos, con es
tricta Kiijecióo ¡i los expresados re
quisitos y coadiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando ¡isa y llana 

meu'e el tipo fijado; pero aovirtieu-
do que será desechada toda propues
ta eu que no so exprese determina-, 
daménte la cantidad, on pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propononte á 
l * "ejecución do las obva's, asi como 
toda squoliá en que "se ¿Bada algu
na cliiusuía.) 

(Fecha y firmcdel propouéñte) •". 
* * • 

En virtud dé lo dispuesto por 
Real ordOD . do . 2 der actual, esta-. 
Dirección general ha ;s(;ñalado el 
dia 10 del pióxi'piu nies dé-Octubre, 
ó las dos, piíra dii ,adjudicación en 
"pública.-subasta de los acopips^de 
•piedra para eoDsérvación.de la ca-.' 
rrewr». dé Villacaetiú á Vigo i León, 
iji.-raote los, años do 1002, .1903 y 

.1904, provincia de Leóu, cuyo pre 
supuesto de contrata es" de'19.908 
pesetas IB céntimes. -T 
- La isubastá:se celebrará ea los 
términos provenidos por la Instruc-' 
ció» de II 'de.üeptiemore dé'1886;. 
en Madrid, ante lá.Dirección gene 
ral. de Obras publicas, situado en 
el local.:.que...oeu pá .el Ministerio 
oe ̂ Agricultura, Industria, Crmor-
cio.-y Obras públicas, hallándose do 
mnnifiestó, para conocimiento del 
público'; el presupueste, condiciones 
y píseos correspondientes, en dicho 
Mioisterio y eu el Gubieruo civil de 
la.provincia de Léóu. 

tíe admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiei'te del Mi
nisterio do Agricultura, Industria, 
Couie'Cioy Obras públicos, en las 
hoias hábiles ne oficina, desde el 
dia de la fecha has-U las cinco de la 
tarde del dia ó de Octubro próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península eu los mismos días y 
boas. 

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, eu pupo! sella
do de la clase undécima, arreglán-
dr.so al adjunto modelo, y la canti
dad que ha oe consignarse previa 
mente como gurantía para tomar 
parte eu la subastd será do 200 pe 
setas en metálico, ó eu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom 
pañarso á cada pliego el documeuto 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Ea ol caso de que resulten dos ó 
más proposicioses igunles, so pro
cederá en el acto á un sorteo entra 
las mismas. > 
. Madrid 2G de. Agosto de 1901 

El Director.geuoral, D Arias .de Mi-
ránd'i.- ;- '" ' - ' 

• Modelo de proposición 
D. M. N . , vecitio do...... srgúa 

cédula peisonel núm....., enterado. 
del anuncio publicado coo fecha..... 
do..;;, últimp.y de las eóndicixces y'-" 
'requisitosque se exigen p.ára.la.ád-:: 
judiciiciór^en pública súb'astn.de les-i 
acopios de: piedra.. para, conserva
ción de la carretera de Vülócastía 4 , 
'Vigó. á León,'durante' loslafios de-" 
) 902.1903 y 1904, provincif de León; 
s<r compromete á; tomar á su cargo,"/ 
la.ejecución dé .los"mismos con.es
tricta sujeción áüos expresados ra-
qtiisitós. y condiciones",'por. la can
tidad de"....; ¡ ' 
: (Aquí la proposición qué se luga, ' 
admitiendo ó'.niejoranno liso y lia-, 
mímente el.tipo- fijadr; pero atívir-
tietido que será desechada todr. pro
puesta en quo no se: expreso dcter--

.rninadatnente la cantidar5, en pose-
tas y céntimes, escrito en'otra, por 
la que so compromete t i proponerte.".' 
á 1» ejecución do las obras, asi c'pmó 
toda aquella fin que se añadí algu
na cláusula.) : 

(rocha y firma del propononte.) 
* * 

. Eu virtud de lo dispuesto por 
Ueal orden de 2 del actual, est.a Di
rección general ha eefinludo el dia 
10 del próximo mes de Octubre, á 
las dos, para la adjudiCLCión eu pú
blica subastado los acopiosdo piedra 
piira conservación de la carretera de 
Adi.nero A Gijón, 2.' ¿cootón, duran-
té los años de 1902, 1003 y. 1904, 
provincia do León, cuyo presa pues-
to de contrata es do 22.42Ü pesetas 
34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instruc
ción de i 1 de Septiembre do 1886, 
ea Madrid, ante la Dirección gene 
ral oe Obras públicas, sitnaiia en el 
local que ocupa el'Ministerio de 
Agricultura, Industria, Cumercio y 
Oorus públicas, hallándose de inani-
litsto, para eonocimieoto públi
co, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes eu dicho 
Ministerio y eu el Gobierno civil de 
la provincia de Le'.ri. 
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SH aiimitirún [iruposiciones ei\ e! 
Nt'pociaJü corrcspoiidionto del Mi 
niKterio de Agriculturü. Iiidustrij, 
Comornio y Obras púWicoR. ra les 
horas hábiles de ofíeioa, desde el 
día de la fecliM hasta lus cinco de la 
tarde del di» 5 rte Oetubro próximo, 
y CJ todos los Gobieruoi civdcs de 
Ja l'BM'Bfula en los mismos dios y 
honis. 

LHS proposiciones so preseutnrán 
en phVgos cerríjdüü, eü papel siíllu-
do de la cloee uodécima, arregliln-
dosc al adionto motlelo, y la oarjti-
dad que ha de cous gnarse prt'via-
rneoie t'otno garantía para tornar 
parto eo la subasta seni de 230 pe 
setas en metálico, ó on efectos de la 
Deuda públicvi al tipo que les esti 
asiguado por las respectivas disposi 
ciooes vigotites; deb'.endo acompa-
ñnrse á oaMíi pliego el doisumento 
que acredite haber reclinado el de 
pósito del rooilo que previene la re
ferida Instrucción. . 

EL el caso de que resulten dos ó 
mis pfoposiciones iguales, MÍ pro 
cederá en el act.j ;i ou sorteo entro 
las mÍM:;f>e. ' " ' 

Madrid Í!B de Agosto de 1901.— 
. El Director general, D. Arias do Mi 

randa. 

Modelo de proposición 

< I). N . N , vecino de. según 
cédula personal, núm.......enterado 
del üituoció publicado con fecha..../ 
de". ... Altinio, y do Ta? condiciones y 
requisitos que se exigen piira la m i -
jiiíiio.aciÓM en putiiica sub' std de los 
scppins de piedra p.ira conse.'Vaoióu 
de ja cufrétora (Id AdáoíM'o á (.Tijóu," 
2 *. "sección, 'durante los iáfios'" de 

. Ifllii,. .19.08. y.-:,1904,rproviaci¿ de 
> L(óii, se cnmprom'eté'i> tómorYi su 
-cargo la ejecución .de los ".mismos, 
-cioi i>«trifttá sujecióú'á los expresa
dos réqu.'Sites y condioiones - por- la 

"".cantidad de.'...'." ..' 
(rtquí iiupróposición que se haga, 

admitieodu ó mejorando'lisa y Un 
•nt-íi.^hte el tipo fijado; pero advir-
tieoío qoe seiá désechMla toda pro. 
puestii - ' i i que no sé: exprese'detér-
m i i i M i o m e i - t e ' l a cantidad, en pese 
tf-F y réntimos, escrita en letra, por 
la que se com'promete á la ejeco 

- ción de. las obras, asi como toda 
"aquelld en que se añada'.alguna' 

clausula. 
cha v tirmí. d'll propouot.te.) 

;QN ENRIQUE CAHTALAPIEQRA V CRESPO. 
INOEMBRO JEKS DRL DISTRITO MI
NERO DK ESTA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Alvarez Feruíiudez, vecino dn Bo 
ñor, se ha presentado, en el Oobier 
uo civil de esta provincia eu el día 
14 del mes de Agosto, i las ocho y 
treinta minutos, nna sol¡c tud de re
gistro pidiendo 28 pertenooeias pa 
ra la mina de h'erro llamada María. 
sita en término del pueblo de Adra 
dos, Ayuntamiento de Bollar, al si 
lio llamado tEI .laño y Ei Cauto,» y 
lioda al E. y S. con terreno común 
y fincas particuluie*, N terrouo co 
múa, O. terreno común, til ca de 
Rafael Rodríguez y reguero del Ar 
hcjal Haoo la designación do las ei 
tauas 28 perteiioootas en la forma 
siijuiente: 

So tendrá por punto de partida el 
centro de la tinca de Rafael Rodri 
{rae*, que estii ni sitio del reguero 
del Arbejal. desde dicho pu ito se 
medirán al ¡M. 300 metros y se coló 
car.) la l.'estaca, de ésta al E 700 
metros la 2.'. de ésta al S 400 me 
tros la 3.", de ésta al O. 700 metros -
la.4." y de ésta al N . 100 metros so 
Ilegal') al punto de partida, quedan
do, cerrado ol perímetro de las 28 
pertenencias solicitadas. 
- Y h ibietido hecho constar oste in • 
teresado que tieue reutisádo el do 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gqbornador, sin perjuicio de 
tareero. Lo que se-nuuncia por me
dio' del 'presente, edicto para que en 
el término de sesentá dí-s, cóotfidos 
desdé su focha,' puedan preseotaf en 
"el Gobierno civil siis uposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
-todo ó parto de! t/írron^ solicitiido.-' 
segú? previeae el art. 24 do la" ley 
de Minería vigente...' • ' 

. El exp«id¡onte tiene el'ti." 2.759. 
León 16 de Agosto..de'.|901.—-J?. 

Cañtahpiedm". ;'-'' • -

' Hugo saber: Que por D Lisardo 
Miii'ti iez Rddiíguez,' veci o acci 
dental de San S-liasf.iáu, se ha pre-
seotaOo oti el Gobierno civil de esta 
provincia, en el di.. 13 del mes do 
Agostó, á las nueve y. veinticinco 
minutos, una 'solicitud de registro 
pidieínio 40 pertoneocias p-ra la tiii 
na" v'^hi'.'rro llainada José Luis,' sita 
en t ern.mo do los.pueblos de Valou-

*ta y .Medulas, Ayuntamiento de La

go de Carucodn, parajes llamados 
Valina. Adrada, Coiuxoy las Vene
ras, y linda al N . tierras centónales 
de varios particulares y monte co
munal, E. tiorra da particular.vmon
te comunal de encinas, al S. y O. 
monte comunal de encinas. Hace la 
designación de las citadas 40 perte
nencias on la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
casta fio de la Rebota eo el terreno 
de la Cruz, situado en frente á hs 
ruinas del corral de Platas, desde él 
se medirán al E. en direcció'i de Va 
louta 61)0 metros y se fijará la 1."es
taca ó mojón, do ésta al S. en direc
ción del pueblo da Salas 400 metros 
y 2.", do ésta ai O 1.000 metros la 
3.", do ésta al N . 400 metros la 4 ' , 
y otros 400 metros de ó ta al casta
ño punto de partida, con la cual 
quedará fonnaoo el lectnngulo del 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p->r me. 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, pnerinh presentar en 
el Robiórno civil sus oposiciones los 
que so consideraroo.con derecho al 
todo ó p.'irté del terreno solicitado, 
¡-egún previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente, . , '. 

El expediente tiene el o." 2.755. 
León 16 de Agosto-de. 1901.—JE 

Cantalapiedra. 

; Hago saber: Que por O." Amalia 
Rivas López, vecina -de Lefio, so ha. 
presentádo en él G bÍTrio civil de 
esta proviijCia. eo el día IS'del' mes 
de Agosto', á las once, nna soPcítud 
dé registro pidiendo .12- p'irteueo-
'ciss para la mma de-hierro y-otros: 
llamada S'inta Afarina.- sita en ' térr 
mino'del'pueblo de Ooiígiístd, Áyun-' 
tumionto.de ídem," paraju llamado 
«Peüa' del Agua,» y liúda -al N . de 
h-'sa de •Santa Marir.a del Si!, E.: 
término do Cobran-i. S. con -¿l oas-.; 
taño y O., con -rodera"ouéva. Hace 
la designauióo át> las citad is.l'á por . 
tetiO'U'ias en la foi-ma siguiente: 
• Sé tendrá por puuto de partida la 

misma fueoto. y desdo ella se medi 
rán oti direcció'i SE.-300 oietros, al 
NO. 800 metros, al NE 100 metros 
y al SO. 100 metros, v lev .ntaudo 

perpendiculares desde sus extremos 
quedará cerrado el perímetro de las 
12 iiertener.cias. 

Y habiendo hecho constar t-ste 
interosado que tioue realizado o! de • 
pósito prevenido por la loy. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
do! Sr. Gobernador siu perju'cio do 
tercero. Lo que se aouncta por me
dio del preseote edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, onedan present-ar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren oou derecho al 
todo ó parts del terreno soliotttsdo, 
según p'evieoe el art. 2-1 do la ley 
de Minoría vigente. 

El eXD-dieüte tiene el n." 2.764. 
Loón 28 oe Agosto de 1S0!.—&. 

Cantalapiedra. 
* 

Hago saber: Que'por D.' Amalla 
Rivas López, vecina de l.yOo, se ha 
prísentado eu el ilobieruo civil do 
esta provincia, en «1 dia i» oal mes 
da Agoeto, ¡i las once, nna solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenuncias 
p-ira 11 rnma do hierro y otros lla
mada Ohra, S'ta en término a«I pue
blo de Gong sto. Ayiirttamiofito de 
idem, oaraje llámalo • iLMoras da 
Santa Marina,v>eü la Peña do Mioiiel,-
y linda.al NE. y S. con terrenos co 
múñales, y al O. con el rio Sil. Hace 
la des'g'ií cióu do las citadas 12"per-
tenO' cias:*1» ]•» forma,siguiente:- .': 

Se tendrá por punto de part-ica la 
calicata en la que está descubierto 
ol mineral, y. d-sla ella so medirán 
en nirecoióii" NO -100 mutrus; -il-SE. 
500 metros.-a. NR. 100'metro*y ai 
SO. lí'O inotros. y lavantuudo per-. 
pei'.dicula';cs desde'sus f-xtrenios 
quedará cétrartp él perímetro do las . 
'12'Jpert(íí)tíí;cÍ£f. soJicitaií.is. -
• Ŷ habiendo hí-cho constar este. 
iuterosáddqoe tiene"real-zado ei do-.: 
pósito' prevenido por la l'.'y, se "ha 
admitido dicha sMicitiid^íor Oiicfiel-r1 
del Sr. Gobernador. sii; perjuicio de 
tercero. Lo que-so anuncia por trie- : 
dio del présente edicto para que en 
"el.térm'ino'-de sosniita dius,:co tados 
des ¡tí sii ft'CÍia. puedan p.-ísenlar ou' 
.el Hobierao civil susoposicio&'.'S.los 
qiíe se ..ñunsiderareri con derecho ai 
todo ó parte del t-en'eiK. solcntado', 
seiíún previene el art. 2-t de l-.-. le.r 
de Míneiia vigente. ' 

El>xpedfeiiie tiene ei n." 2.763. 
'. León 28 do Agosto do l'JOl.—£1. 

Cant'ilfipieilm 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A . D E L E Ó N 

REL/ÍCIÓN iicminul de los compradores do bienes desamortizados cuyos pagarés vencen en el pióximo mes de Octubre, que so pubiiea en el BOLETÍN 
OFICIAL pa'a coaocimiesto de los interesados, a quiones.se advierto que de i.o realizar los pagos en sus respectivos veacnuientos, quedarán 
desde luego i-icursos eu el 1 por 100 mensual do intereses 'io demora y eu el apremio consiguiente, en sil caso. 

Número 
do lu . 

cuenta 

8 .122 
1.104 
1.105 
l . l l d 
1. I I I 

036 
1.14» 
1.157 

951 

Nombre del comprador 

D. Vena ocio Lozano Riufrio. 
El Ayuntamiento de Sítuta* Martas... 
Blid.de Villaselán por Valdav'd,. 
El id. de Santa C'olomba Somoza por Taliladillo 
I'ablo del Rio y C.H Riego de la Vega 
El raismo Idem 
El Avuntamiento de Gastrocalbóu 
D. Igaacio Fernando Estébanez 
El mismo Moni 

S0 VECINDAD 

Rústica. 

Procedencia de la misma 

C l e r o . . . . . . . . . . . . 
20 por 100 de excepciones 
20 por ¡00 de idem.. . 
20 por 100 de idem.. . , 
20 por 100 de propios.... 
80 por 100 do id 
20 por 100 do excepciones 
20 por 100 de propios 
80 por 100 rio id 

Fecha del vencimiento 

6 de Octubre de !90!.. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

62 80 
002 09 
4T7 66 
33¿ 52 
36 » 

144 » 
696 55 
880 28 

3.521 12 

León 2 de Septiembre de i90l .—El luterventor de H ioieud», .1. Strihou.—V.° B.": El Delegado de Hacienda. Eor que G. ile la Vega 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Campomraya 

Nr> habiendo dado resultado algu
no la invitación que se hizo á las 
diferentes entidades de población que 

constituyen ol Municipio para que 
aceptasen los encabezamientos vo
luntarios gremiales de las especies 
sujetas t adeudo, que co-responden 
á la primera tarifa de consumos, y 
acordado en segundo término el 
arriendo á venta libre de las mismas, 

con los recargos legales autoriza
dos, se anuncia éste bajo las condi
ciones que se expresan á continua
ción: 

1.' La subasta de que se trata 
tendrá lugar et¡ la Casa Consistorial 
de oste Ayuntamiento y su sala de 

sesiones, ante la Comisión que éste 
designe, con asistencia del Secreta-
río por r.o haber Notario eu la loca
lidad. 

2.' So señala para la misma el 
dia 15 oel actual, y horas do dicz.á 
doce del mismo, en que trauscurn-
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dos so dará por tenumado el acto. 
3. " Dicha subítsta se venfioorá 

por pujas á Iti [lana, a'ijudiuáodose 
al mejor postor. 

4. " Coinpronderá todas la? espe 
cíes gravadas quu señala la primera 
tarifa de coosumos coa sus recargos, 
segúu expresa el cuadro ce distri-
buoi6o de grupos y í-sp^cies apro
bado por la Juuta municipal y la 
cerüBcaciÓQ del acta que obra en el 
expediente. 

ó." El tipo señalado pp.ra dicha 
subasta erj cada aL-ualidad es ol de 
7.977 pesólas y 75 cóiitimos. á que 
asciendeu los derech '? y recargos 
autoiizados, pudieudi'hnci>r poslu-
ras los licitadores á uua. dos ó tres 
auualidades, siendo preferidas las 
que lo sean por mayor aúrnero de 
años. 

.6.' El pliego de condiciones es
tará expuesto eo la Secretaria del 
AyuDtamieoti' durante todos los dias 
que median hasta el ea que tenga 
lugar la subasta. 

7. " Para tomar parteen la mis
ma los licitadores coní-iguarán pre-
yiameuto ei 5 por ,100 del importe, 
de la subasta de una anualidad, ó 
sean 398 pes-t¡.s y 89 céntimos, por 
medio de carta de psgo de la Caja 
del Tesiíro 6 dfi la Depusitaria muni
cipal, media llora antes do la señala 
da al acto, que sú'dovulverán-ft los 
interesados a qu enes no. les fuera 
adjudicado ersírrieñdü... 

8. " Si no hubiera lieiíadores en 
está primera subasta, se verificará 

-la segundó en el asistnu l ' Cal, á las 
misnias hóraa.- y-ntite igiial Ccrai-. 

r8ióti, el dia del 'actual, pudiea-
•'do- los licitadores que se presenten 
-•hfcCtir pueturás-por las (ios terceras 
, part"Sdel tipo s^üiihdu i*.ü la coudi-, 
. cióa quinta, y con las :reservas,que-

establécelo ley; y . . . 
. 9." Una'vi ¿adjudicada dicha su . 

basta, el re'iuat-nto-pr'fstará tian/.a 
del IO pnr'lOO ífel importe del retda-

'te en usetí'lico o fiocas.-sie^do de su 
cuenta-Ios gastos de •-x¡¡ediente y 

-escritura que sivotiirgut;; advirtiéii-
' dosé que Ij'ádjudii^cióó delremate 

será pri.visioi ai. h sta que no sea 
âpr'i ba'do por la supefiondarl.' 

J.o que se anii/'cia al público para 
conuciniierito do lan pprso*,asá quie -
nes puvdá ii te^esar dicho remate. 

Ca'aipoiiara>a ' i rio Septiembre do 
; 190.! .—El Alca!d,>, 'Francisco' Mar-
tiotz.—Por orden de su safioria: José 
Bcmera, Secretario. 

Alcaldía constitvcimal de 
Bercicmos del Camino 

En esto térn;i»'u municipal so en
contró una yi gua (;xtfav:a;¡n, edad 
cerrada, y fué rercgida en casa dé 
Bortoloaé Rivuro, vecino del mis
mo; y como quiera que no po ha po 
dido averiguar qineo es su dueño, 
se publica el p-rewt-nte ar.uocio para 
quellegoeá conocimiento del mismo, 
quien abona'a su loí.nuteocióu des 
de el día 17 del presente mes, y 
dando señas de nii h . yegua se le 
entregará. 

Bercianos del Camino 26 de Agos
to de 1901.—El Alcalde, Francisco 
Tomé. 

Alcaldía conslUíidonaldc 
Villarejo de Órbigo 

Formado por la Comisión respec 
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el tño próximo ne 1902, y visto y 
examinado por la Corporación mu

nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por el 
término de quince dias, á fin de que 
puedan examinarle los contribuyen
tes y formular en dicho plazo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Villarejo de Orbigo 27 de Agosto 
de 1901—El Alcalde, Fernando Ga
llego. 

* # 
Terminado el reparto de arbitrios 

extraordinarios y el especial de la sal 
para el actual año, quedan expues 
tos al público por el término de diez 
días, en la Secretaria de este Ayun 
tamiento. Durante cuyo plazo pue 
den exHminarles los contribuyentes 
por dichos conceptos y exponer las 
reclamaciones que estimen justas. 

Villarejo de Oi bigo 27 de Agosto 
de 1SI01.—El Alcalde,.Fernando Ga
llego. • 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Terminadas las cuentas munici-
paleide este A)untamiento cores-
pondiéntes á los años de 1895 al 98, 
ambos inclusive, se. hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo por el tórmiuo de quince 
dias, á contar desde la insercÓM de 
tote anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Uurante ¡os cuales 
podrán los contribuyentes exami 
uárlas y f .rmiiU'r'cünnta's reclama 
ciónes crean procedeutos; pues una' 
vez¡transcurridos no serán atendidas 

Páramo del Sil á 28 de Agosto de 
1901.—Santiago Alfotiso. .-

Alcaldía'cónsHtucional de , : 
Los Barrios de. Luna ' • ' 

Según mo participan los Tecinós-
de Mora, en este'Municipio,-Arito 
nio.Soárez-Gutiérrez y ; D mingo 
Suárezouárez, hrice dosmeses.poco, 
más ó' manos, se ausetitáron de sus 
respectivos .domicilios, con- direc 
ojón á'Mádrii),' sus h:j"S Coastañti-; 
no Suárez Gutiérrez, de;23 años de; 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos ai pelo; \ist.e traje de pana bian 
ca, y Esteban Suárez Suftrez. de 19 
aüosdeedad, estatura regular, pelo 
negror ojos al. pelo,-boca regular, 
barba naciente; viste traje de pana 
blanca, y los dos van indocumen
tados. 

Se mega á las autoridades la bus 
ca y captura do los citados ¡ndivi 
dúos, y caso de ser habidos los pou-
gan á mi disposición pira entregar 
los 4 sus padres, que los reclaman. 

Los Barrios de Luna 29 de Agosto 
do 1901.—El Alcalde, Juan B. He
rrero. 

Alcaldía constuucional de 
Aceveda 

Formado por la Comisión de Ha 
cionda de este Ayuntamiento el 
proyecto do presupuesto para el or
dinario que ha de regir en el año 
próximo de 1902, se halla expuesto 
al público en la Secretaria munici 
pal por espacio de quince días para 
que pueda ser examinado por quieo 
lo desee, y al propio tiempo h :gan 
las reclamaciones que creau proce
dentes; pasado dicho término no se
rán atendidas. 

Acovodo 27 de Agosto de 1901.— 
El Alcalde, Remigio García. 

dias en la Secretaria do este Ayun • 
tamiento, las cuentas municipales 
del segundp semestre de 1899 y año 
natural de .l'.'OO. Dentro de dicho 
plazo los vecinos pueden examinar
las y formular las reclamaciones que 
crean cunvonieutes; pues transcu 
rrido el mismo no se oi'ii ni^guoa. 

Alija de los Melones 24 de Agosto 
de 1901.—El Alcalde, Cayetano Ha
bió. 

JUZUADOS 

Alcaldía constitucional de 
Alijad» los.Melones 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 

El Letrado Don Juan Fernández de 
Mata, Jii«-z municipal de esta ciu
dad, eu fu .ciones del de instruc
ción del partido por usar de licen
cia el propietario. 
Por la pre-onto requisitoria se ci • 

ta, llama y emplaza á Juan Antonio 
Herrera Hern'!nd»z. hijo de Bernar
do y de Jua' a, uaiural de SsUmau 
ca, casado con Antonia Gutiérrez 
Hárnáudez, vecino de nicho Sala
manca, eu el barrio nuevo do San 
Vicente, de 26 años de edad, quiu-
quillern ambola te. de regular esta
tura, pulo ci-st. ño oscur",C'-jay bar
ba más Claras, ojos castaiT s, nariz 
chita y ancha, boca p'equeQa, color, 
trigneño, hoyoso dé viruelas, bar
ba afeitada, y viste camisa de fra
nela color ca ario, listada en encar
nado/ Chaqueta de pana color café, 
haciendo curilóu el dibujo, chaleco 
de la misma tela, pero color Café con 
leche y botones negros, pantalón de 
igual clase dé tela de color café más 
"oscuro que la chaqueta, calza/al
pargates nesrá? y lleva bom» azul; 
Aotjaio Evpóíito de San. Secando/ 
hijo de pad'-es descoooculo1?, --ítural 
de la Casa-Ho-picio de Avilr* •(<.•.. les 
Cab-illeros.deSOaftos de ediol.-iman" 
cebado con ila'rceliná .ViV/qaez Al ;: 
verea,'tendera" nmbiilaíta o io> da 
micilio eiv'l.eóo (barrio del. Puente 
d-i Castroj! do .boeoa est-.itn''./ del -
gado, rubio, barba poca y i foitadá; 
viste blusa' de" cuadros f oidó color 
aplomado,'.con rayas encuroadas y 
blancas,'.ulornaiia con cinta; negra, 
remendada y con antebrazo de h 
uiisina clise do tela/más nueva y. 
muy parecido el ;dibuj'i. canosa ,de 
tala de a lgodón "acordonado, coa; 
cuollo'de franela fondo roía y rayas 
negras cou pespunte eiicarii'ado.. lle
vando en vez de corbata una cinta 
de lana negra, chaleco y oauialóu 
de pana ;.:egr'i, listada y c-i lo e¡ co 
lor, calza alpargatas i-egr-w ¡leva 
f -j* negra ile algodón y b en • azul, 
y como seña especial tieu'- u.ia c i 
catriz b en marcada, .con hti-so sa 
líente eo la muñeca izqui-vi:, v 
Ma reos Fraile Nieto (a) j5V Cuntii 
ñero, h'jo de Pedro y Marí;'. natural 
de Sujtibáñez' deTeva. de 28 años 
de edad, soltero, minero, ski '.io¿oi-
cilio lijo, sabe leer y escribir, es de 
b stante estatura, pelo y cejas no 
gros. ojos castaños, color mu v mo 
reno, nariz grande y recta, b-ica re
gular, barba poca y afeitaOa, y viste 
c .misa de franela da algodón listada 
en azul y rosa, hechura i la bubai 
na, blusa de c.adros ; egros i-on loii: 
do blanec, chaleco de pana u»:gra 
haciendo cordón, fija de lana azul, 
panrulóii do tela azul á lo ".i'.oro, 
lleva boiúa negra y calza alparga 
tas blancas cerradas, que se hallan 
procesados en este Juzgado: los los 
primeros por el deliro de robode re 
ses lanares, y ei tercero por inten
to de robo, y los cuales se fugaron 
de la cárcel de este partioo en la 
ñocha del 20 paro amanecer el 21 
de Marzo último, para que ccupa-

rezcan en esto Juzgado eo el térmi
no de diez dias á responder en la 
causa que se sigue por i i fidelidad 
eo la custodia de presos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les 
paraní el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley. 

Por tanto, ruego á todas las auto
ridades judiciales, civ les y militares 
y agentes de la policía procedan á 
la busca, captura y cot.dneción de 
dichos sujetos, caso de ser habidos, 
á la cárcel de este partido y a dispo
sición de esto Juzgado. 

Dada en La Bañeza á 27 do Agosto 
de 1901.—Juan Fernández de Mata. 
—'S. P. M., Arsooio Fernández de 
Cabo. 

Doo Juan Pía y Sampedrn, Jutjz de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
En virtud de lo dispuesto por pro -

videncia de hoy, dictada en el expe
diente de jurisdicción voluntaria, 
promovido por D. Luis Pedrero Cid, 
vecino de Palacios de la Valduorna, 
para acrnditai' la ausencia iln su hijo 
José Moría Evaristo Pedrero López, 
y que se le conced-i la administra
ción do sus bienes, ha acordado lla
mar, como se llama por el presente 
edicto, a los que se c^cau con dere
cho á la administración de los b e-
nes del referido José, á quien tam-, 
bien se llama, para que lo justifi
quen anta ost» Juzgado,donde com-
pareceráu al efecto si el José no se 
presentase; advirtiofido que- el don 
Luis, por quieu.se promii'-vo e.i ex
pediente.es padre legir.ioi.' de aquél, 
cuya preseut-ci.óii verificarán eu el 
térm tío de dos meses. ,' 
, Dado en La B»ñeza á 31 dé A'gos'- -

tp do 1901 . ^ J u a a -P1 a — Por. su , 
mandado,-Tomás de la Poza. • • ' / ' 

Don Gaspar Grotta y Palacios. -Juez 
-de Instrucción de esta villa de Col- 'V 
menar Viejo y.su partido... 
Hago saber;"pue eií-expedietite 

que se sigue en esto juzgado y Es- . 
eribtilia de1 --IUO r. frenda pare hacer ; . 
efectivas las cortas origiundas eu 
cansa criminal seguida por hurto dé 
uvas contra Anastasia Rodi.íguez. y ., 
Kodríguez yotra, hija de A- gol y 
Antonia, natur»! de Fabero, partido 
judicial de ; Villofrapca del Bierzo, 
provincia de León, se ha acordado 
aiiuuciar !a venta eo pública subas
ta, por tercera vez, y.sin sujeción <i 
tipo, y como de 1; propiedad de la 
Anastasia Rodríguez, las fincas qué 
la han sido embargadas & resultas 
d'i dich s causa, y que son las si-
guieates: 

U i cuartal de tieri- t, al sitio de la 
Parada, tó-mm" mucicip-| ñ" Fabe-
m,partido judicial de Vílljfraoca del 
Bierzo. equivalente á 4 áreas 10 cen-
tiároas: linda N , moi.te; M , tierra 
de Amaro Ovalle; P., unas tierras 
de herederos de Lorenzo Pérez, y al 
N . , tierra de Margirita Rodríguez; 
tasada eu 10 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, de medio 
cuartal, equivalente á 2 áreas y 9 
ceutiáreas: linda al N . , monte co
mún; M., más de Cándido AbellajP., 
otra de Cándido Pérez, y N . , con 
más de su hermcnit Margarita, ve
cinos de Fabero; tasada c:i 5 pesetas 

Otra tierra, al sitio do Valdequiza, 
término de Fabero, que hace do ca
bida 4 áreos y 18 ceutiáreas: linda 
al N . . monte común; M., una tierra 
de herederos de Manuel Guerra; P., 
tierra de Margarita, su iie'mana, y 
N . , tierra de ü. Manuel Terrón, ve
cino de Fabero; tasada eu 5 pesetas. 
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Otra tierra, al eitiu de Csotagrillos, 
térmiuo de Fabero, cabida 4 áreos y 
18 centiáreus. que Hada ai N . y MM 
con tierra de OAudido Pérez; P., pra 
do de Antonio Rodríguez, y al N . , 
tierra ds Tutnás González, veemo de 
Fob.?ru; tusada eu 10 pesetas. 

Otra tierra, al sitio déla Pdtlrera, 
término de Fabero, que hace de ca 
bido h¿ .'ueasy í) cerji'ítreas, que íiu 
da al N . , tierra do Pedro Alvarez; 
M.f más de herederos do lués Marti 
nez; P., más de Marcolioo Granja, y 
al N.,coij tierra de sn heroaaua Mar
garita, vecinos de Fabero; tasada en 
o pesetas. 

Otra mitad de uua tierra, al sitio 
de Valoahiido, lérniino de Fabero, 
eqiiira.'Duto >'• 2 ároas y 9 ceutii 
itíap, qu-.* hnda al N . , más de here
deros úe l.urc.ío Pérez; M . , rniis de 
herederos de Jo>é Boariguez (Colis); 

. P., más ilo i;u heniiaua Margarita, 
y al N . , otra do María Valearee, vo 
ein' f de Faberc;tasada eulO pesetas 

Una tierra, al sitio de las viaasde 
nrribí, térum-.o de Fabero, que hace 
de cabida .4 Areas y 58 ceotiáreas, 
que linda a! N . , lüás üoherodevos do 
Tirso Mi>rtiuez; P.. cierro de pared, 
y al N ,'ti?rr. dn Pedro Abella, ve 
cirio de Fabero; tasada eo VíO pesetas 
: Un pedazo de prado, al sitio de la 
Peni riel.Abad, término tie Sésamo, 
que,hace de cabida S áreas, y Jinda 
t i N.íciii) más do Fructuosu Pérez; 

• M , tierras labráotivs; P., piado 'de 
• herederos do Naldo Pér(-z, y al N . , 

arroyo-yjtiíí vecinos dé Fabero; ta
sada en 10 pesetas. . , . 

, Uoa tierra linar, al sitio dé debajo 
. do la presa', término de Fabero, de 

cabida, un,Are?, que linda al N . , . 
más de .ldiié,.Aifoop.o; .1!., otra de 
Luis' Abad; P.,' utrá de Mavia' Val-" 

.caree; vecinos de Fabero,,y N . , pre
sa do- riego; t̂asada. eu- ^^¡esetas. 
. rUri pie de castaño, al sitio do dan • 

. talla, término de Fabero, con sii tu . 
rrer.o ¡i culto, quo mido 2 áreas, y . 
linda por todo.-i airi's cou terreno 

. tarubien/.incuttc; tasa'ao eii 15 po-
setap^v ; - i 

Para cojo'.remate qué tendrá ln-
gar.s-riiiilf.áuesttieute en esto Juz 
gado, do primera ¡ustaocia é ins-
IrncoiÓL; y i'n.el lio igua! ciase de-
Viliafniüiiá del Bierzo, sé ha WÜ&--
loiio el fiis -2! de Septiembre próxi
mo, ir las diez de la rnaüaija, siendo 
de adviTUr qu-1 psra tomar pyrto en 

. el reijiate íjiri'á t.-i-ec-.sü dejíositi r s-.' 
bre la- mi'-ía d"! Juigado el 10 por 
100 do la tasación, qiú: dicha subas
ta r-s sin sujeción á tipo y que h-.:sta 

• ahora no exislec títulos do propio-
üaií da las tincas. 

Dado oa i olmo ar Viejo á 24 de 
Agi-sti, do 1801.—liaspar Grotta.— 
El Eücvi'ai-.io, Miguel Guardiola. 

Dot- Jui:;i M-rúttai Pag-iaOarcia, Juez 
miiiiic!p:d do esta villa de Hurón 
y su distnU.. 
Por el p.-eíCi.le hago saber: Que 

hallá:;di!Gc vacante la áucretaria del 
Juzgsdo do mi c»rgo, por renuccia 
do! quo l i d c s R m u i i ü a b a , so auon-
cia ai público para que los que de
seen obtener dicha Secretaria puo-
dai.solicitarla dentro de! tdr.-niijode 
quince dias, acompañando cortitica 
do do aptitud, do partida bautismal 
y de buena conducta; pievinicndo 
que pasado dicho plazo dt;sde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL rio la 
previL-cia no serán admitidas las 
instancias. 

Dado en Burón á 27 de Agosto do 
1901.—Juan ilauuel I'agto. 

Juigado mvMcipaide ViUayanin 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la pinza de 
Secretario suplente de éste Juzgado 
r/iuiacipal; la cual se anuncia al pú 
bico eu este periódico oficial por 
término de quince dias, presentan
do los sspiraute? en-dicho iérmino 
sus üolictudes documentadas eu la 
Secretaria de esto Juzgado, con 
arreglo á la ley sobre oiganización 
del Poder judicial, sin opción á otros 
euiolumoutus que los derechos de 
arancel. 

V'illayandra 31 deAgostoda IflOl. 
— Kl Juez miinicnil Braulio Flórez. 

ANUfiOlOB OKIUÍALES 

Don César Moro Perrero, liecuuda-
dnr do contribuciones do la 7." 
Zuna de La B»ü¿za. 
Hago sabir: Quo en el expediente 

que instruyo por débitos d« la con 
tribucióa del '2.° al 4 ° trimestre do 
1900 y 1.° y 2." de 1P01, se ha dio 
tádo. con eñta fjch-i, la signieote 

[•'Providencia.—No habiendo sa 
tislecho los deudores que á conti
nuación se relacionan, sus descu-
bwros para con la Hacienda..en el 
plazo concedido eu providencia de 
'2s de Junio pasado, ni podido ha 
oerse efectivos médiante.el embar 
go de bienes muebles ó semovien , 
tea, por residir los oiis.-aos eu térmi
no municipal no comprendido en es-. 
ta'Zooa uoos, y por haber Mecido 
tros, ignorándose quienes son sus 
heiecleríjs ó représei.tintes, reqroé-
use á loe tñismos, segúu lo prevé-
nulo en el casó 'l.^del art. 142, para 
quo el térmi.nV de ocho días presen 
ten eu .esta liecaudaci.ón los títulos 
de-propiedad, reféreiiteR á los. inmue
bles 'embargado? como de su prup>e 
dad.y.qiie á contínuaciÓD so relacio 
né:i¡ ádvirtiéñdoles qué: de no ven"' 
cario se pasarán.los correspondien
tes mancíamieiitos" al • Sr.r Registra-
dor do .la-Propiédnd de este partido 
para que libre cértificáiiión cou.ro •' 
ferencia á los-mismus," según dispo
neí el m . M 3 . -. 
; U Baüeza 26'de Asr.'Wto de lSOl.-
—í'éía' ' .Moio. .., - , -
Sienes embargadas en el -I yv,ntamieato 

ae ¿oles del P i r a v i o ; 
D. León Itodnguez.— Uua t.en-a, 

en- término de este puebio, adonde 
llamen carre de Ste. Meiliáno y Val 
oelrades, de ü hemiuas de c'abiua 
y valorada en 17 peseta--. 

Otra, en el misa:o término y sitió, 
de dos hominas de cabida y valora
da en ó pesc.tss. 

D. Miguel Clümurro.—Una tie 
rra. ou el tórmitio de este pueblo y 
sitio que llaman carre de Laguna, 
do cuatro he'niuas de cabida y va-
Uu'.da en 14 pesetas. 

Otra, eo c-l uigmo término y sitio 
quo la anteriot', do dos heimuís do 
cab da y valoada en 7 jjesetas. 

D'. Aadi-és Hernández, de Villaes-
'i-igo.—Uua tiarra, eo término do 
Zu'tes y sitio que llaman l.i Lloraba, 
de :l hr-miiijs de cabida y valu&ua 
en 10 pesetas. 

Una viña, con el fruto pendiente, 
cu término do esto puebki y sitio 
que llainau las Laaderas, de una 
cuaría decebida y vaguada en 7 pe-
sotas. 

D." Maria del Pozo, de id.-im.- Una 
casi-, en el casco del pueblo do Vi-
llaestngo, en la calle do (iruj&l, quo 
so compune de varias hibitacio.ies 
en planta baja, y señalada con el 
núm. H; valuada en 6 pesetas. 

D. Narciso do la Fuente, de Co-
brones.—Una tierra, en el término 

de Zambrocinos y sitio que llaman 
El Cuervo, de 3 nominas de cabida 
y valorada en 10 pesetas. 

Otra, en el mismo téiinioo y sitio 
que la anterior, de di>s hemiuas do 
cabida y valuada en 7 pesetas. 

O Francisco Lazano, de Pobiadu-
ra.—Una tiera, en térmico de Zam 
broacinos y sitio de carre de Pobla-
dura. cabida de hemiua y media y 
valuada en 5 pesetas. 

Otra, en término de Zotes y sitio 
que llaman las Amaras, de '2 hemi-
nas de cabida y valúa Ja en 7 pese 
tas. 

Otra, ou e! mismo término y si
tio que la anterior, de 2 heminas de 
cabida, y valuada en ó pesetas. 

D. Alonso Rodríguez, de ídem.— 
Una tierra, en término de Zotes y 
sitio que llaman carie de Villaestrt 
go, de 2 hemiuas de cabida y va
luada en 7 pesetas. 

Otra, en el mismo término y sitio 
que llaman carre de Carboneros, de 
hemioa y media de sembradura y 
valuada en ñ pesetas. 

Otra, eu el mismo término y sitio 
qué la anterior, cabida de media 
nemina, vainada én una peseta. • 

D. Gaspar Rebollo, de ídem.—Una 
tierra, en término de Villaestrigo, 
adonde llaman El Espino, do 3 h» 
minos de cabida y valuada eu 10 pe 
setas. , -

Otra, en el término de Z imbron- , 
cinos y sitio que l aman carro de ZT 
tes, de 3 hecnmaR de cabida y valúa 
da en 10 pesetas. ' -

D Hermenegildo Ugidos'. de id.'—. 
U-;a tierra, en-término de Zambroo 
.cíaos y sitio dé las Mielgas, de dos 
hemioas de cabida -y valuada, eu 7 
pesetas.'. .' "-, • - .. . '* ".' •:. 
- Otra, en térmitio de Zotes y sitio 

qué llaman carre Tas Amaras, de 3 
hemiiias-de cab'da y vaiúnds'eii 10 
pesétasl *; •'-'..'. 

Otra, á,la Laguna Chiisquirics, de 
2 heminas de cabida y valuada éa 7 
pesetas. . .. • 
- D> José Vsleucia. ijc idem—;Una 
tierra.en dicho término y sitio qué 
HaOián carre de Carboneros, tíe,3 hé-
'miiías do cabida y valuado enJO pe-
sotas. 

Otra,, en el mismo término j sitio 
que la.añteriór, de 3 heminas de Ca
bida.y valuada en 10 pesetas. 

Otra, en el mismo término y sitio 
que las ánterioves, de 4 heminas de 
cabido y valuada en 13 p.-.>sefcas. 

I». Laureano Uodríguez, de ideuK 
—Una tierra, eu término de. Zútrs, 

y sitio que llaman Chusquinos, de 
3 heminas da cabida y valuada en 
10 pesetas. 

Otrp, en el mismo término y si 
tiuque llaman Carre de Villastngo, 
de .'i heaiinas de Cabida y valuada 
en 10 pésetes. 

Otra, en el mismo, término y si
tio que llaman Chusquinos, de 3 be 
minas do cabida y valuada eu 10 pe
setas. 

D. Maulle! Barrera Vicente, de 
idem.—Una tierra, en término de 
Zotes ;/ sitio que llaman la Lugnua 
Chusquinos, de 2 heminas de cabida 
y valuada en 7 pesetas. 

Otra, en el término de Zambrou-
cinos, dolido llaman los Vacadas, de 
dos heminas de cabida y valuada en 
7 pesetas. 

D. Santiago Cardo Aparicio, do 
idem.—Una tierra, en término de 
Zambroncinos, y sitio que llaman 
miuo los do Pobiaduru, de 3 hemi
nas de cabida y valuada en 10 pe
setas. 

Otra, en el término que Ja ante-

/ior y sitio que llaman el Espino, do 
3 hemiuas de cabida y valuada en 
10 pesetas. 

D. Pedro Fernández, de Palacios. 
— Una tierra, eo el término de Vi
llaestrigo, donde llaman el Val, de 
celemiii y medio do cabida y va
luada eu 6 pesetís. 

Otra, en el mismo término quela 
anterior y sitio de la Calzada, de 2 
heminas de cabiJa y valuada en 7 
pesetas. 

D. Vicente Fernández, de Rope-
ruelos.—Una tierra, en el término 
de Zotes, y sitio de la Raya, de 12 
hemiuas do cabida y valuada en 40 
pesetas 

D. Maicoüno Uacias,deSanta Ma
ría.—U-a tierra, en el término de 
Villaestrigo. adniide llaman Las Ca 
leras, de 12 heminas de cabida y va
luada en 10 pesetas. 

D. Toribio Uiguélez, de Scgnillo. 
—Una tierra, fía término de Zam
broncinos y sitio qué llaman carre 
de Zotes, do 2 hemiuas de cabida y 
valuada en 7 pesetas. 
- Otra, eu el mistiio térenino y sitio 
que la a&ti'rior, de 2 heminas de ca
bida y. valuada en 7 pesetas. 

D. Xí'guel Barragán, de San Pe-
dro.—Una tierra, en • término de 
Zaítibi-o^ciopíi, y sitio que llaman' 
Liudeio Barrero; de una hémina de 
cabida y valuada en 3 pesetas. 
' :.Otra, en el mismo término y sitio 
qué llaman Vbldegusdilla, do .cuar
ta y media de Cabida y váluaua en 
'12 pesetas.'' . 
í D. Simón Pérez Gaiban, de idem. 
Una tierra, eti.términp de Zambron
cinos, eu la se:;íia te la Laiufiriana, 
,de 4'heLuinas .de'cabidri y vainada 
ea 12 písetis. <. - • ^ - • ' l . 
;-; Oiva~,:.eu,¿l mismo término y sitio,.. 
que! llaman.La ,'ií-i!a', do & heminas 
ue^cabiíia y '.valuada- en 17 pesetas.-. 
.-'. ü . Jiiau- Héruáudez. de Toral.de 
íos.Uuzmanes.i—Uau huerta; cercan 
da.de-tapia, 6", el- casco. del pueblo 
carro,de Villaestrigo y sitio que lia- . 
mau de |a. Bodega, de dos ht minas , 
de cabida y ; valuada en ) 0 pesetas, 

"Una '.ierra; en el término de V i ; 
liaestrigo y sitio que llaman cárre 
de Benaveute. x'a 18.lietcii.ias de ca- ' 
bida y' valuada en 4(j pesetas. .; -

p . ' M i u u e ! Escudero, de Villamo- , 
rico.—Uua tierra, cu el iérmino de 
Villaestrigo; y sitio que llaman los 
.Junquera*, de 9 heminas,de cabida 
y vainada en 27 peí--pt^s. 
Ayuntamiento de San Pedro de Ber-

cíanos 
D . Antoiiio Castrilio, de Hercia-

nos.—Una tierra, término de San 
Pn.iro, adonde llaman el Egidó. de 
4 heiniuris de.-cabida y valuada en 
K pesetas 

D. Juüán García, de Bíraianos — 
U'-a tierra, e n el lénuino de San 
Pedr.'i, donde, llaman las vegas 0 0 la 
laguna, de 2 hemiuas de cabida y 
valuada e n (5 pesetas. 

D. M •nuel del Cueto, de Bercia-
nos.— Una viña, en término de San 
Pedro, adonde llnroi)ii la Potsauca, 
de una cuarta de cabida y valuada 
en ;3 pesetas. 

D. Matías Miguiilez, de Acebes.— 
Una viña, ea término do La Ma'a y 
sitio que llaman El Pujido, de cnc-
tio cuartas do cabida y valuada en 
15 pesetas. 

D. Manuel Prado, herederos, de 
Villar üe Mazarifo.—Uua viña, cu el 
término de San Pedro, adot-do lla
man Los Viflales, de 2 cuartos de 
cabida y valorada ea 10 pesetss. 

Imp, do la Diputación provincial 
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